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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corté sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A.  el Regente del Reino se lia servido d i r ig i r 
me con esta fecha el decreto siguiente:

«Doña Isabel I I  por  la gracia de Dios y po r  la 
Const i tución de  la m onarquía  española Reina dé las 
E s p a ñ a s ,  y en su Réal nombre  D. Baldomero E s 
p a r t e r o ,  Du qu e  de la Vic tor ia  y de Morel la , R e 
gente del R e i n o ,  á todos los que las presentes vie
ren y entend ieren ,  sabed: Que las Cortes lian de
cretado y Nos sancionamos lo siguiente :
. Ar t í cu lo  í? Los documentos justificativos dé an 
t icipaciones y suminis tros  hechos para atenciones 
de guerra , los recibos del medio diezmo de 1837 y 
1838 y los de caballos requisados se cont inuarán  ad
mi t iendo por  todo su valor en pago de la con t r ib u 
ción ex t rao rdina r ia  de guerra de 180 millones.

A r t i  2? Los expresados  documentos de ant icipa
ciones y suminist ros se admi t i rán  en pago de las con
tr ibuciones  ord inar ias  devengadas hasta fin de D G  
ciembre de 1840 , y de las cantidades que. resultan por  
cobrar  de la cont r ibución  ext rao rd ina r ia  decretada 
por  la ley de 30~de"Junio dé 1838 f  y serán para  es
tos casps trasferibie^ de una provincia  á otra con las 
f ^ m ;|i'lidCd'es \que el Gobierno  considere necesarias.

Á r t .  3? Á  los ayuntamientos  dé los pueblos qué 
posean créditos procedentes de las ant icipaciones y 
suminis tros  expresachrr,- s e ‘les admi t i rán  como me
tálico po r  todo su valor en pago de los cupos del 
tercero y cuar to trimetft'ré dé l as  contr ibuciones  or d i 
narias  del cor riente año y sucesivas hasta su ex t i n 
ción ; pero para, oplpr a ^ t a  yvéntaja lian de tener  
satisfecho todq cuanto  ádéiúíen po r  las con t r ibuc io 
nes ^ordinarias y éx t r ao rd iná r ia s  de g u e r r a , tan to  
Ütj?asardas como corrJentes ^ d e v enga das  hasta 30 dé 
f u h í q  dei: presénte a,no ,. ó sea hasta fin d^í segundo? 
t r imestre.  !

Art»;4? A  los ayuntamientos  de los pueblos qué tío 
tengan, pagadas todas sus contr ibuciones  ord inar ias  y 
las ex t r ao rdina r ia s  de guerra hasta el .30 de J u n io  pró- 
xriiho» venidero , !pero que sean poseedoras dé ¿rédi 
tos dé ant iéipaéiohés y suminist ros ,  se les adm i t i r án ’ 
éstos éñ él  tercero y cuár tó tr imestre del presente año' 
po r  sblóT# cant idad  dé ü n  10 p o r  100 dé los cupos: 
respecti  vos á los propios, t r imestres por. con t r ibucio
nes Óráiñarias cor rientes : en 'los débi tos  de las dos 
¿xúfa ordinar ias  oe guerra se les admi t i rán  po r  todo 
ŝ u. valor. con arréglq al ^;rt. 1? » . i 
; • Aríy>5? iLos "documentos debidamente  requisi ta^ 
dos de anticipacioRe^ y «úhiiriistros, dé qUe t r á t a h ló s  
dos art ículos anteriores , serán trasferibies ún icamen
te de un pueblo *á offó "dentr o~dé Tá misma p rov in 
cia de que ,p r o c e d a n , confprme, se.determinó, ñor el 
art .  3¡r<Jé l a ^ é f  J m Í o  de 183b, y  el 21 de
la de 30 de jíuiio ,de 1840. , >•.. f ,f .
/ .J . Í W ^ K ^ P . . wAp Í w w  átíQ.dips I o s ^ i b u n a l é S  ),ujus- ágeles-,, gqbe'rnadorqSzy demás, autoridades,, asi* éifijep cpm vQ milU.ares;;y-/eciiesiásticas de cualquiera; clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, eum- 
pliri4y lejeciitar Já presente ley en f todas stís partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento , y diSW pondréis se imprima, publiqtie y circule. =  El Duque de la Victoria.»*
Y'*'IíeHófderi dé S. A.  lo traslado á V.  para su i n t e -  
l igencia^y cumpl imiento ,  acompañando con Iqs p r o -  
í>ic)s finés la  ins t rucc ión  aprobada  por  el Regente del 
Rei.no con esta fecha para  llevar á efecto ía ley i n 
f i d a ,  Diósi.guarde 4 V. muchos  años, A l ad r id. 19 de 
Ju l io  ¿e í842.=:Ramon M a r í t  Calat rava .rzSr .......

I N S T R U C C I O N

para llevar á  efecto la  ley relativa á la adm isión de sum i
nistros y  anticipaciones hechos á guerra en pagó de con
tribuciones ordinarias y  extraordinarias $ cuya ley se p u -* 
blicó en 2 7  de Junio  de este a fío*

R egla  1 Í Los documentos justificativos de que trata el ar
tículo I? de esta ley  110 serán admisibles en los pagos que el 
mismo refiere si los documentos procediesen de contratos ó de 
convenios con el Gobierno ó con las autoridades militares^ de
clarándose para esta subsistente la R eal orden de 3 i do D i
ciembre de 18 4 1 en que se deslinda lo conveniente.

2* Se continuará observan lo las reglas prescritas y  c ircu 
ladas en la ley de 14  de A gosto de 18 4 I para la trasfereneia^ 
entendiéndose esta de solo tos sobrantes que resulten á cada 
pueblo después de cubiertos sus cupos por todas contribucio
nes, asi ordinarias como extraordinarias, y  no antes*3* Por consecuencia de lo prevenido en la regla anterior, 
110 se concederá la trasierencia de documentos de la clase e x 
presada en el art. 1? de esta ley  á los pueblos y  particulares 
deudores á la Hacienda publica por cualquiera de las dos con
tribuciones extraordinarias de guerra ó por las ordinarias ven
cidas hasta fin de Junio del presente año de 1842.

4 a Cuando para cum plir 10 que se previene en los artícu
los 3“ y  4? de esta ley  debiesen las oficinas de Rentas aplicar 
al pago de ¿itrasos cantidades interiores á las que representen 
los documentos presentados al e fe c to , se practicará la form ali- 
zacion , anotando y  sellando al dorso de los mismos la cantidad 
formalizada (observándose los términos prevenidos para los cli
sos de pagarse cantidades á cuenta de libranzas ó cartas de pa
go), para que habilitados por el resto puedan los interesados 
hacer de ellos el uso que les convenga con arreglo a los expre
sados artículos 5? y  4? de la ley .5Í Los intendentes activarán la recaudación de los descu
biertos por ambas contribuciones extraordinarias y  por las o r- 1 
dinarias vencidas hasta fin de Junio de 1842, pues de este mo
do mejorará la posición de los deudores, optando al mayor be
neficio que dispensa á los solventes el art. 3? de esta ley.

6* Teniendo presente el Gobierno que á varios pueblos se 
ha concedido respiro para el pago de sus descubiertos (siempre 
que esten en primeros contribuyentes) en consideración a des- 

< gracias especiales que hayan sufrido, y  con el fin de que no se 
, les perturbe en estas concesiones temporales, los intendentes 
•les exigirán la presentación de los documentos abonables que 
; posean 5 y  si. estuviesen form alizados, los aplicarán desde luego 
; á la extinción- del descubierto en cantidad equivalente ; pero si 
j fuesen certificaciones ó recibos interinos , quedarán depositados 
i en la tesorería , y  reclamarán la pronta liquidación de los in
tendentes militares de distrito ó de la diputación correspon
d ie n te .. *
í ; '7 ?  Para que los pueblos entren con mas prontitud en el 
| lleno de los goces que les concede esta le y , liquidándose de 
. una vez sus cuentas respectivas, pudiéndose hacer los cargos 
j pendientes al presupuesto de la guerra , los intendentes recia-
• maráh de las oficinas militares la pronta formalizar,ion de los 
documentos que no lo esten, y  en los términos prevenidos en

• R eal orden de 11  de Ju lio  de 1 840,, circulada por la  intenden
cia general m ilitar, y  otras posteriores. „  ,

; 8b. Cuando las certificaciones ó recibos interinos sean can-
! geados con documentos expedidos por las oficinas m ilitares, las 
i de Hacienda civ il formalizarán la entrega en tesorería por cuen- 
I ta del descubierto que resultase á los .pueblos, para que sol

ventes de sus débitos opten á los beneficios que establece el
• art. 3? de esta ley .

;<  ̂ A l  verificarse la entrega en las tesorerías ó depositarías 
vde los documentos interinos ó y a  formalizados, se cuidará de 
?que en los mismos se exprese la  persona que entregue, el p u e- 
|Dio ó sugeto que paga y  cuota que satisface, acompañándose 
¿por separado factura duplicada con esta expresión,
I : r E l -tesorero de la provincia formará un estado semanal
i defingresos en la capital y  p artidos; y  acompañado de las fac- 

4® estos y  de los de la ca p ita l, lo pasará á la contaduría 
i de p ro vin cia , la  que cuidará el remitir al intendente un estado 
igebe¡raLmensual de la recaüdacion de la p ro vin cia , quien re - 
 ̂mi tira; un ejemplar, á la dirección general del Tesoro y  otro á 
•la contaduría general de Valores.
\ I I . ’ E n  el caso á que se refiere la regla 6.a , se evitará todo 
\ apremio ínterin no esten concluidos los plazos que en el res
p ir o ,  se hayan señalado á los deudores.
’ 12; Los puebfos á cuyo favor hubiese dispuesto el G obier

no la suspensión de apremios por débitos á cualquiera de las 
dos contribuciones de guelrra, en cantidad equivalente á la que 
hubieran reclamado en .pago de fortificaciones ejecutadas du
rante la última gu erra , continuarán disfrutando de esta conce- 

. sio.n'hasta tanto que con arreglo á lo prevenido en Real orden 
expedida por el ministerio de la G uerra 4.y  circulada por el 
de H acienda en 2 5 de Setiembre de 18 4* 1 se declare si son ó 
uo de abono, y  en qué cantidad, los gastos de fortificación.

13. Los pueblos comprendidos en la regla anterior no po
drán hacer uso de los documentos de que trata esta ley en can - 
tidad igual á la sitsp uidida de exacción  ̂ considerándose inde
cisas las respectivas acciones y  sujetos al resultado de los e x 
pedientes.

14. L a  puntual observancia de esta le y  y  de las reglas que 
quedan insertas serán objeto de la mas estrecha responsabilid¿ul 
de los intendentes*

S. A . el Regente del Reino se ha servido aprobar esta ins
trucción. M adrid 20 de Julio  de 18 4 2 .—  E l M inistro de H a
cienda y Ram ón M aría G aiatrava.

D E C R E T O .

Como Regente del R ei no  du ran te  la menor  edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre,  he 
ven id o ,  conformándome con el parecer del Consejo 
de M in is t ro s ,  en decretar  lo siguiente:

Art» 1? Se formará  una comis ión ,  compuesta de 
personas i lustradas , que enterándose detenidamente 
d é l a s  disposiciones contenidas en la ley de 14 de 
Agosto del año úl t imo sobre dotación del cuito y 
clero,  de la naturaleza y origen de las dudas que de
m ora ro n  su exacto y puntua l  cum pl im ien to ,  de las 
reclamaciones que se han suscitado sobre ¿igravios en 
los repar tos  bajo la base establecida en su art,  10, y 
de todo lo demas que conceptúe digno de ser toma
do en cons ide rac ión ,  proponga con urgencia las me
joras  y reformas que convengan,  con el objeto de 
asegurar  la decorosa subsistencia del culto y clero 
con el menor  gravámen posible de los co n t r ibuye n
tes ,  acompañando formulado al minis te rio de H a 
cienda de vuestro cargo un proyecto de nueva ley 
para someterlo á la del iberación de las Cortes en la 
próxima legislatura.

Ar t .  2? Serán indiv iduos  de esta comisión los 
Senadores D. José Lan d ero  C o rch ad o ,  en calidad 
de presidente ;  D. Jo aq u in  Francisco Campuzano y 
D. Manuel  Ven tu ra  G ó m ez ;  los Diputados  á Cor
tes marques  de Camponuevo y D. Francisco  Cabe
l l o ;  D. M ar ia n o  Ruiz  de Navamuel ;  los contadores  
generales de Valores y D is t r ibución;  D. J o a q u í n  
A g u i r r e ,  oficial del minis te rio de Grac ia  y Just icia,  
y D. Manuel  Mamer to  de Secades , que  lo es del de 
H ac ie nd a ,  y ejercerá al propio t iempo las funciones 
de secretario.

Tendréis lo  e n t e n d id o ,  y dispondréis  su cu m p l i -  
miento.=:El Du qu e  de la V i c to r i a . z E n  Madr id  á 20 
de Ju l io  de 1842.=:A D. Ran ion  Mar í a  Calat rava .

He dado cuenta al Regente del Re in o  del expe
diente ins t ru ido  sobre el modo de l levar á efecto ¡a 
ley de 14 de Agosto del año úl t imo en los puntos 
que ten ian ar rendado  el 4 por  100 y primicia por  
f rutos del mismo a ñ o ,  conforme á la autor izac ión 
concedida á las juntas  d iocesanasen virtud de lo dis
puesto en la an te r ior  de 16 de Ju l io  de 1840. E n t e 
rado S. A.  , y con presencia de lo expuesto sohre el 
par t icular  por  las direcciones generales del Tesoro y 

•Rentas u n id a s ,  contadur ías  generales de Valores y ; 
Dist r ibución  y minister io de Grac ia  y Jus t ic ia ,  se 
ha servido resolver,  de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Min is t ros ,  lo s iguiente:  :

1? La  cont r ibución  general del cul to y  cíero, esta
blecida por la ley de 14 de Agosto de 1 8 4 Í , empezara 
á contarse desde 1? de Octub re  siguiente ,  cub r i énd o
se desde igual dia todas las atenciones con los p r o 
ductos de la misma y con los demas arbi t r ios  que en 
la ley se señalan.

2jfi Eos frutos y maravedís  en adminis t racio ii ,  
recolectados por las juntas  de dotación del ;cui to y 
clero, pertenecientes á la pr imicia y 4 por  10U de 184Í, 

’se apl icarán proporc ionalmente á .dichos objetos , se
gún la ley de 16 de Ju l io  de 1840, hasta el dia 30 de 
Set iembre  de aquel año , y los restantes se abonarán  
á los pueblos ó cont r ibuyentes  en cuenta de la nueva 
cont r ibución .

5? Los conciertos ó a rr iendos  por el año decimal 
de 1841, celebrados antes de la publ icación de la ley 
de 14 de Agos to ,  se considerarán subsistentes para 
todos sus efectos,  abonándose  á los pueblos la parte



proporcional  que corresponda desde 1? de Octubre,  y 
aplicando el importe respectivo hasta esta fecha en 
la forma que marca el artículo anterior.

4? L a s  comisiones para la cobranza de atrasos del 
culto y clero , en que fueron refundidas  las juntas  de 
dotación , realizaran la cobranza de lo que se esté 
adeudando hasta el 50 de Set iembre,  ya sea en frutos  
6 maravedís por el 4 por 100 y pr im ic ia ,  d i s t r ibu
yéndolo inmediatamente con sujeción á lo dispuesto  
en la ley. L a  junta superior  les fijará al efecto el 
término mas breve posible , concluido el cual que 
darán disueítas conforme al artículo 25 de la ins truc
ción de 51 de Agosto del año ultimo.

ó- Los  gastos" de almacenaje y los que se ocas io
nen en la recaudación se abonarán por las reglas y 
bajo las bases que lo han sido los causados  anter ior
mente.

6? Lo s  frutos y maravedís  que resulten de las 
recolecciones hechas por las juntas de dotación ó co
misiones de atrasos del culto y clero, correspondien
tes á época posterior al 1? de Octubre ,  quedarán in 
mediatamente á disposición del tesoro,  como produc
tos de la nueva contribución ; á cuyo fin las comisio
nes de atrasos darán á las intendencias respectivas  
noticias ci rcunstanciadas d é l o s  que sean y puntos  
donde se hallen. Los  intendentes dispondrán que in
grese desde luego en tesorería la parte en metálico,  
poniendo en conocimiento de la superior idad la que  
resulte en granos para los efectos prevenidos en el 
art.  12 de la citada instrucción de 51 de Agosto.

7* Las  comisiones de atrasos, al verificar la entre
ga de que trata el artículo anter ior ,  acompañarán  
ademas relaciones en que consten detalladamente los 
pueblos á que pertenecen los frutos y maravedís  y 
cantidades que les co rre spond en , para que en su vista 
puedan las contadur ías  de provincia realizar los abo
nos  á que se refieren los artículos 2? y 5? en las cuen
tas de los mismos  pueblos por la expresada  contr i
bución.

8 o L a s  cantidades  que esten pendientes de cobro  
de todos los conciertos y arr iendos ,  respectivas á 
época posterior al 1? de Octubre ,  que son de abono  
á los pueblos ,  se real izarán sin demora por los i n 
tendentes de las provincias  á que pertenezcan.

9? y último. Los  mismos  intendentes darán á las 
comisiones del culto y clero todo el auxi l io que se 
halle dentro del círculo de sus facultades para que  
puedan l lenar cumplidamente el cometido que se les 
encarga por el art.  4? ,  y la cobranza  de los demas  
atrasos del 4 por 100 y medio diezmo de años an 
teriores.  La  junta superior  cuidará  de que asi se ve
rif ique,  y mani fes tará al Gobi ern o los defectos que  
advierta para la resolución o po r tuna ,  tomando an
tes por sí las que estime convenientes para corregir
los.  De  orden de S.  A .  lo digo á V.  S.  para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le  toca.

Dios  guarde  á V.  muchos  años.  Madr id  20 de J u 
l io de 1842 z R a m o n  M ar ía  Calatrava.=:Sr .......

Nota de las anticipaciones que este ministerio ha aprobado
se hagan al tesoro para atender á sus obligaciones•

l í  En 16 del corriente Julio.
De 4.818,8 23 rs. 18 mrs. en 5o$ libras esterlinas sobre 

Lóndres al cambio de 7)j$  , con destino al pago del semestre 
vencido en 1? de Junio último déla  legión auxiliar británica. 
Para reintegro de dicha cantidad y  de uu 20 por 100 conve
nido por razón de cambios, intereses y quebranto de calderi
lla , expedirá la dirección general del Tesoro libranzas sobre 
diferentes fondos, cuyo líquido sea equivalente á la referida 
suma.

2? En i 8 del mismo.
D e seis millones de reales en efectivo metálico para las aten

ciones del tesoro, entre las cuales figura principalmente la 
mensualidad mandada satisfacer por orden del 20 de este mes. 
E l reintegro de esta anticipación y  el de un ínteres de 1 6 
por 100 anual al rebatir sobre el capital en que se halle el 
anlicipador en descubierto , se hará con la parte necesaria de 
los intereses y  dividendos correspondientes a 2 5 millones de 

. inscripciones de la deuda flotante que pertenecen al tesoro.
Madrid 21 de Julio de 1842.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l Regente del Reino se ha servido conceder la mejora de 
látiro que por la ley vigente le corresponde al capitán de 
fragata graduado y  retirado D. Pascual Eelipe de Castro.

Iguajmente se ha dignado nombrar ayudante de marina 
del distrito de Albuñol al subteniente retirado del cuerpo de 
aifillena de Marina D. Felipe Carrasco, que desempeñaba el de 
Roquetas ; y  para reemplazar en el apostadero de la Habana á 
dos oficiales, del cuerpo del ministerio de Marina que han re
gresado enfermos, al oficial segundo del mismo cuerpo Don 
Alejo Gutiérrez de Ruvalcaba y  al tercero D. José Antonio 
H allen. Todo de conformidad con lo propuesto por la junta de 
Almirantazgo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C IA .

P a rís  10 de Julio.

La Francia llora hoy una espantosa desgracia. E l heredero 
presuntivo del trono, el duque de Orleans , 110 existe.

Hé aqui corno el Messager de esta tarde refiere tan dolo
roso acontecimiento.

A  las diez y inedia de esta mañana iba el Príncipe Real á 
Neuilli ¿i despedirse del R e y , y  después de algunas horas de 
descanso debía dirigirle á Saint-Omer. A  corta distancia de 
Neuilü se desviaron los caballos del coche, y  el Príncipe se 
arrojó por la portezuela. Lo han levantado del suelo privado 
de sentido. Ilubo por un momento esperanzas de salvarle; pe
ro el daño que ha recibido ha sobrepujado á todos los esfuerzos 
del arte, y  á las cuatro y  media de la tarde, después de ha
ber recibido los auxilios de la religión, ha exhalado el último 
suspiro en presencia del R ey , de la Reina v de la familia 
Real , cuyo dolor no hay nalabras para expresarlo.

E l luto que tan lúgubre noticia ha dilundido en París no 
es posible explicarlo, y  es seguro que toda la Francia partici
pará ele él. Desde el instante que se tuvo conocimiento del ac
cidente ocurrido al Principe, todos se preguntaban unos á 
otros con la mayor ansiedad, y  la desgracia de que estaba 
amenazada la Real familia era considerada generalmente como 
una desgracia. Hubo un momento en que se concibieron espe
ranzas á consecuencia de haberse fijado en la Bolsa un anuncio 
emanado del ministerio de Hacienda, en que se decía que el 
mal no era de tanta gravedad como se habia creido; pero en 
breve la triste verdad se hizo pública , y  el dolor general ha 
dado un testimonio del amor que el pueblo parisiense profesa á 
la familia Real y  el afecto con que distinguía al duque de 
Orleans.

No encontramos expresiones para manifestar en esta solem
ne circunstancia nuestras simpatías hacia la augusta familia del 
Real difunto. E l R ey, la Reina, sus hijos , todos están sumi
dos en la mas amarga aflicción. Pero sepan por lo menos que la 
Francia participa también en gran parte de su desolación. E l 
dolor que sufren, la Francia lo siente como ellos; deplora 
amargamente la desgracia del ilustre joven que un dia debia 
reinar en e lla , y  cuya carrera demasiado corta ha estado seña
lada por tan numerosos actos de adhesión y  amor hácia su 
patria.

L a Francia tiene fe en la dinastía que ha reconocido. La 
horrorosa catástrofe que la priva del Príncipe Real contribui
rá á fortalecerla mas en sus sentimientos , y  trasladará al tier
no hijo del duque de Orleans el mismo afecto que habia pro
fesado al padre, y  rodeará tierna y  solícita la cuna del conde 
de Paris.

Ningún cambio ha producido en Francia la muerte del 
Príncipe Real, lo cual es conveniente que sepan los que, tanto 
dentro como fuera del reino, pretendan sacar partido de nuestras 
desgracias.

Nuestra dinastía nacional tendrá en adelante mas profun
das raíces en nuestro suelo, y  ningunos esfuerzos serán bastan
tes para arrancarla. E l trono que ocupa Luis F elip e , y  que 
aun debe conservar mucho tiempo para bien de la Francia, se
rá para sus herederos. Asi lo quiere la Francia , porque lo que 
quiere sobre todo es el orden y  la seguridad, sin lo cual no 
hay prosperidad para las naciones. (Co m í.)

Fernando Felipe Luis Cárlos Enrique de Orleans nació 
el 3 de Setiembre de 1810. Tenia 3l años, 10 meses y  10 dias.

Educado en nuestros colegios con grande aceptación de to
do el pais, recibió en esta educación fuerte y  viril los princi
pios y  los sentimientos que tanto han honrado su corta carrera. 
Amaba ardientemente su pais, y  comprendía cuánta adhesión, 
inteligencia y  valor exigía de él «1 alto rango en que el cielo 
le habia colocado.

Guando estalló la revolución de Julio aun no habia cum
plido el duque los 20 años ; pero preparado por sus estudios, 
inmediatamente se colocó á la altnra que exigía su posición.

En todos los parajes en donde nuestros soldados han tenido 
que superar algunos obstáculos se ha encontrado el Príncipe 
Real, En A mberes , en A frica ha contribuido al éxito con su 
persona, y  nuestro ejército ha podido apreciar su noble instin
to m ilitar, inteligencia, sagacidad y  valor personal. Desde 
luego se descubría que habia nacido para mandar, y  sin em
bargo , modesto y  siempre desconfiado de sí mismo, no aspira
ba mas que á obedecer. A  las órdenes de nuestros mas ilustres 
veteranos los mariscales Gerard y  C lausel, ha hecho sus prue
bas militares , y  la estimación con que uno y  otro le distin
guían se dirigía mas bien al joven y  brillante general que al 
heredero del trono.

Todo el ejército adoraba en su persona al hombre que le 
prodigaba los mas tiernos cuidados, al hombre que compren
día todas sus susceptibilidades, y  tan celoso como él de man
tener ilesa la antigua gloria de la Francia. Nuestros valerosos 
soldados del ejército de A fricá , de cuyas fatigas y  peligros 
también él ha participado, derramarán lágrimas amargas cuan
do sean sabedores de su desgracia , y  se dirán unos á otros con 
dolor, que ocupado con sus pensamientos militares, y  cuando 
precisamente se dirigía al campo de Saint-Om er, la muerte 
ha venido á arrebatarle.

Ojala que todos estos simpáticos testimonios atenúen, si es 
posible, el inmenso dolor de la familia que le llora, y  mitiguen 
las penas de la ilustre viu d a, que aun ignora la pérdida que 
ha tenido; pero que sin embargo debe conservar una madré 
al heredero presuntivo del trono de Francia. {Id.)

E l Moniteur Parisién  publioa los siguientes pormenores:
S. A . R . monseñor el duque de Orleans debía partir esta 

tarde á Saint-Omer, y  al medio dia se dirigía á N euilly para 
despedirse de su augusto padre.

En lo alto del camino de la Revuelta se desbocaron los 
caballos de su coche; el Príncipe saltó por la portezuela, re
cibiendo un golpe mortal.

L e levantaron privado de conocimiento y  se le trasladó á 
una casa inmediata. Inmediatamente se le suministraron todos 
los auxilios del arte haciéndole una sangría, aplicándole san
guijuelas, pero todo* los esfuerzos han sido impotentes. E l Prin
cipe espiró á las cuatro de la misma tarde.

En este tiempo el R ey, que debía presidir en Paris el 
consejo de Ministros, salió de N eu illi, y llegó al paraje del 
suceso casi al mismo tiempo que recogían al Príncipe. S. M, 
venia acompañado de la Reina y  de madama Adelaida. Im 
posible es describir la dolorosa escena producida por este en
cuentro.

E l barón Fain partió inmediatamente para anunciar á lo*

Ministros reunidos en las Tullecías el 'acontecimiento qna re
trasaba la llegada del R ey. Los Ministros se trasladaron in
mediatamente al paraje donde se hallaba S. M.

E l cuerpo del duque de Orleans se colocó en unas parL 
huelas , y  ha sido trasladado por los militares á la capilla del 
palacio de Neuilli. E l R e y ,  la R ein a , madama Adelaida y 
el duque de Auinale seguían á pie la triste procesión , escolta
da por un batallón del 1 7 de ligeros. Todos los soldados der
ramaban abundantes lágrimas. Detrás de las parihuelas, y 
mezclados con la Real fam ilia, seguíanlos M inistros, los ofi
ciales de todas graduaciones , ciudadanos de todas las clases 
que acudieron solícitos á la primera noticia de la catástrofe.

Algunos eclesiásticos , que habían también seguido el con
voy fúnebre, han recitado las preces de la iglesia por el re
poso del alma del Real difunto. (Id.)

E l Príncipe iba solo en su coche de conjtruccion á la demi 
D au m on t, el cual en la delantera llevaba una caja en forma 
de tambor, la que habiéndose desprendido de su sitio y  tocado 
á los caballos , aatos se espantaron y  arrancaron á correr, ha
biendo conseguido el jockey contenerlos á 40 pasos de allí; 
pero ya  el Príncipe habia caido mortal.

Atribúyese la muerte del Príncipe Real á la dislocación da 
la espina dorsal. ( Moniteur Parisién.)

Hé aqui algunos pormenores particulares que podemos aña
dir por nuestra parte.

E l R e y , la R eina, la duquesa de Nem ours, el general Da-
rinle y  otras personas se trasladaron inmediatamente á Sablon- 
ville. E l Príncipe no dió la menor señal de vida desde el mo
mento de su caida. L a Reina ha permanecido arrodillada al 
lado del lecho de su hijo: una multitud de personajes se ha
bían detenido á la entrada de la estancia, todos consternados 
y  participando de las angustias de aquella escena de desolación. 
Se llegó á concebir un momento de esperanza , anunciando que 
el pulso del enfermo se indicaba con mayor fuerza, y  que á es
to se seguiría el alivio ; pero este momento ha sido de corta du
ración. Oyóse un agudo grito de dolor.... era de la Reina quo 
acababa de recibir el último suspiro de su amado hijq.

A las nueve han salido para N euilli el canciller, el gran 
refrendatario de la Cámara de los Pares y  Mr. C au ch y , ar
chivero de la misma, para extender el acta de difunto de 
S. A. R . el duque de Orleans»

Llamado M r. D uval en los primeros momento*, se trasladó 
á la casa donde se hallaba el Príncipe: á su llegada encontró 
en ella al doctor N o t; y  por acuerdo de ambos, se sangró al 
enfermo, aplicándole al mismo tiempo sanguijuelas detrás dé 
las orejas. Dichos médicos han suministrado al Príncipe con la 
ayuda de un colega todos los auxilios indicados hasta la una, 
en que llegó Mr. Pasquier, hijo , cirujano del Príncipe , y  ha 
dirigido la cura. Hánse aplicado una gran porción de ventosas 
simples y  lujadas; se le han dado friccione* estimulantes y 
fuertes sinapismos; todo ha sido en v a ld e , pues el Príncipe 
espiró á las cuatro y  cuarto. •

E l R e y  dispuso que el general de Rum igny marchase in
mediatamente á Plom biers, donde en la  actualidad reside la 
duquesa de Orleans. (Const.) *

Idem  14 .

Orden del dia.=»Al ejército.= E l R e y  y  la Francia esta» 
sumergidos en el mayor dolor. S. A . R.* el duque de Orleans, 
Príncipe R e a l , ha muerto ayer de resultas de. una caida ,deí 
¿oche. E l ejército participará de este dolor, y  deplorará tantQ 
mas amargamente la pérdida de esté Príncipe, que era la espe
ranza y  1-a gloria de su patria , cuánto que tomaba parte éii 
las fatigas y  peligros del soldado, á quien amaba ‘y  á quien 
daba prueífíá'dc su solicitud, asi como el ejemplo de: todas 
las virtudes militares , de buena disciplina y  del valor «áas es
clarecido. >

E l ejército vestirá luto inmediatamente hasta nueva árdeas 
Se pondrán crespones negros á las banderas y  estandartes; ío$ 
tambores se cubrirán de sarga negra , ty  se pondrán: sordinas y 
crespones á las trompetas. Los oficiales llevarán $1, crespón eo 
la espada. ' 4

E l cruel suceso que deplora la Francia excitará el afect# 
del ejército y  estrechará los lazos que le . unen al R e y  y  sii. 
augusta familia. -L> 1 ’ v *'

Paris 14 de Julio de 1842*— El presidente del consejó',' Mi
nistro Secretario de Estado de la- Guerra.z^Firmádo.ztMár&cal 

;dyque.de Dalmacia. (D. de los Debates.) ■ -''

Guardias nacionales del departamento del Senes*

Orden del dia.*»La Guardia nacional del Sena conoce la 
pérdida inmensa que la Francia y  el R ey acaban dé sufrir. I 4  
Guardia nacional quiere asociarse al profundo dolbf* que xití tól* 
pe tan funesto ha debido inspirar á todos los biienda xduua- 

'■ danos. • ,¿ t v \ ■'■ ? ,,•• V- i
En su consecuencia el mariscal comandante, superior i a  áfe 

puesto lo siguiente: ; - . ; .-Vi'-' • >
Desde el dia de h o y  hasta nueva orden, la Guardia iiacio*» 

: nal de servicio vestirá luto. ;
Los señores oficiales llevarán un crespón n e g r o  cy el btrazo 

y e n  la espada,
Las banderas se cubrirán con un velo negro , y  lo misnú* 

los tambores y  cornetas. '
E l mariscal comandante superior.csPor su órden, el tenien-* 

te general gefe de estado mayor general, Jaequeminot.
(Idem .)



C A M A B A  DB LOS PARES.

E j tracto de los registros de estado civil de la Casa Real.

E l miércoles i 3 de Julio de 18 4 2  á las diez de la noche.
A c ta  de fallecimiento del m uy alto y  m uy poderoso P r ín 

cipe Fem ando F elip e  L u is Carlos Enrique de Orleans , duque 
de O rlean s, Principe R eal , que nació en Palerm o el 3 de Se- 
liembre de 1 8 1 0 ,  hijo del m uy alto , m uy poderoso y  m uy 
ilustre Príncipe Luis F e lip e , primero de su nom bre, R e y  de 
los franceses, y  de la muy a lta , m uy poderosa y  m uy ilustre 
Princesa M aría A m alia ; esposo de la muy alta y  poderosa 
Princesa Elena Luisa Isabel , princesa de M ecklem burgo- 
S ch w e rin , a ca e c  ido hoy á las cuatro de la tarde en una casa 
del distrito de N e u illi, departamento del S e n a , donde fue lle 
vado después de haber caido de su carruaje.

L a  presente a cta , extendida por nos Esteban D io n isio , b a 
rón Pasquier, canciller de F ra n c ia , Presidente de la Cámara 
de los Pares , condecorado con la gran cruz de la orden de la 
Legión de honor, ejerciendo según la R eal orden de ¿3  de 
M arzo de 18 16 ' las funciones de oficial del estado civ il de 
los Príncipes y  Princesas de la Casa R e a l , acompañado de 
E lia s , duque D ecazes , Par de F rancia , gran refrendario de 
la 'C á m ara  de los P a r e s , condecorado también con J a  gran 
cruz de la R eal orden de la  Legión de h on or, asistido de A le 
jandro Laureano C a u c h y , archivero honorario de la Camara 
de los P a res, caballero de la R eal orden de la L egión  de 
honor:

E n  presencia y  bajo la  declaración de Juan  de D ios Soult, 
duque de D a lm a cia , P ar y  mariscal de F ra n c ia , M inistro de 
la  G uerra , Presideute del Consejo de Ministros , condecorado 
con la gran cruz de la R eal orden de la Legión de honor r.na
tural de Saint-A m ans-la-B astida (T arn ), de edad de ’jZ  años, 
prim er testigo , y  de N icolás Fernando M aría Luis José M artin 
du N ort), guarda-sellos , M inistro de Justicia y  C u lto s , con
decorado con el cordon de la L egión  de h o n o r, natural de 
Donas (N o r t) , de edad de 5 l años, segundo testigo.

E scrita en el palacio R eal de N e u y lli, donde hemos venido 
en v irtu d  de órdenes del R e y , donde se nos ha presentado el 
cuerpo del difunto P rín c ip e , colocado en la capilla  de pala
cio  por L u is  M aría Juan Bautista A th alin  , P ar de F ran cia, 
teniente general, ayudante de campo del R e y , condecorado con 
e l gran cordon de la Legión de honor.

E n  la que firman con nos las personas arriba dichas en el 
palacio de N euilli , en el d ia , mes y  año arriba menciona
do. s=sFirmadq=sMariscal duque de D a lm a cia .= N . M artin (du 
N o r t .)=  Barón Athalin. == E l duque de D e ca ce s .= P a s q u ie r .=  
M r. Cauchy. (Id.)

E l Ministro del Interior acaba de remitir á los prefectos 
la  circular siguiente:

*  Sr. p refecto : L a  F ran cia  está de luto por el heredero 
JLel trono. N o se celebrará ninguna fiesta en conmemoración de 
los acontecimientos de J u lio :  solo se celebrarán exequias fú
nebres en honor de las víctimas.**

Se han mandado suspender los trabajos para la  fiesta en 
los campos Elíseos , v  los teatros de Paris aun están cerrados.

(Idem.)

E l  cuerpo de S. A . R . el duque de Orleans se halla depo
sitado en la capilla del palacio de N eu illi. Dos sacerdotes se 
hallan constantemente á su lado recitando preces. L a  fam ilia 

■ R e a l en su profunda aflicción no recibe á nadie. L os Pares y  
Diputados residentes en Paris , los individuos de los cuerpos 
diplomáticos y  los altos funcionarios públicos han dado sus 

-aohibres en palacio.
E l R e y  tendía luto durante cuatro meses, empezando desde 

ho y. (Id.) ,

 ̂ A y e r  en todo el dia ha ido el R e y  muchas veces á la ca
p illa  : en todas e lla s , después de prosternarse y  orar, lev a n - 
- toba dos paños que cubrían el cuerpo de su hijo , le contem
plaba con enternecimiento y  resignación, retirándose después 
de rociarle con agua bendita. (LA)

H o y  de doce y  media á dos ha habido un consejo de M inis
tros, presidido por el mariscal duque de Dalm acia. Después del 
consejo han salido los Ministros para N eu illi.

Mas tátde se ha celebrado un. nuevo cónsejo presidido por 
e l R ey . S. M . no ha perdido nada de aquella adm irable firme
za  que demostró ayer en el momento de .la catástrofe. ttE l g o l
pe es férríble , ha dicho el R e y ; pero él no debe disminuir 
nuestra confianza^ en el porvenir.”  - , f

L a  Reinad no menos heroica en su resigoácion que S. M ., 
está enferma", cqm oha dicho un periódico de;la. mañaflá. S. M . 
ha dicho á una de las personas que se le  acercaron a yer: wY o  
era m uy f e l iz , y  ^estaba m uy orgullosa con poseerle. Dios me 
lo ha llevado.”

Los fu n era le sfd e iF rih a p e  áe celebrarán los fprim eibs dias 
de A gosto. E l  Príncipe se enterrará en D reu x ; pero los fune
rales se celebrarán en Paris é n 1 la i^lésia de Nuestra Señora. 
M añana á las siete de la mañana los doctores Pasquier padre é ■ 
hijo procederán á la  autopsia y  embalsamamiento del cadáver 
de S. A . S S . A A / R R .  el conde de París y  el duque de Char- 
•tes baú llegado, e#tavtayde 4 París. (M onitqr.) , ^ . .

Idem  i 5.

* P E CHET O. ' *

L u ís  F e ljp e ^ I le y :d o  los franceses;
E n  virtu d  del art. 4 2  de la  Carta constitucional, hemos

decretado y  decretamos lo  siguiente,:
A rt . 1? L a  Cámara de los Pares y  la de los D iputados, que 

por nuestro decreto de 12 de Junio de 18 4 2  estaban convoca
das: para e l  3 de A gosto próxim o, se reunirán el 2 6  del presen
te mes.

2? Jíuestro Mipistro Secretario de. Estado y  de lo In 
terior queda encargado del cumplimiento del presente decreto.

Palacio de N e u illi 14  de Ju lio  de l8 4 3 *58* L u is  F elip e.zz  
Por ‘mandado d e l R e y  , el M inistro Secretario de Estado de lo 
Inte rior , T . Duéhatel. (Moniteur.)

E l duque do O rleans, que contrajo matrimonio en 3b de 
M ayo de 18 3 7  cou Elena Luisa Isa b el, Princesa de M e c k - 
lem burgo, ha tenido dos hijos varones: L uis F elip e A lb erto  
de Orleans , conde de Paris , que ya es Príncipe R e a l , y  que 
dentro de pocos dias cum plirá cuatro años, y  Roberto F elip e  
Luis Eugenio Fernando de O rleans, duque de Chartres , que 
aun no ha cumplido los dos años. ( Debats.)

MADRID 2 1  DE JU L IO .

Instrucción que deberá observarse para el arrendamiento de 
los portazgos, pontazgos y  barcajes pertenecientes al E s
tado que se hallan á cargo de la dirección general de Ca
minos % Canales9y  Puertos.

A rt. I? L a  dirección general de Caminos , Canales y  Pu er
tos determinará los actos públicos de subasta que hayan de 
preceder para el arriendo, los dias de anticipación del primer 
acto , y  los que deban trascurrir desde este al segundo ó demas 
que hayan de celebrarse. N ingún acto será válido ni surtirá 
sus efectos si no después de haber sido aprobado por la expre
sada dirección.

A rt. 2 ? En el prim er acto no se admitirá proposición a l
guna que no llegue á la cantidad designada, y  solo sobre esta 
se admitirán las pujas de los licitadores.

A rt. 3? E n el segundo a c to , sobre la postura que del p ri
mero resulte más ventajosa, solo se adm itirán, para empezar
lo ,  las pujas del medio diezm o, diezmo ó cuarto que indistin
tamente podrán hacer los licitadores ; y  solo también después de 
haberse hecho alguna de las pujas expresadas será cuando se 
admitirán las demas que se hicieren á la llan a , aunque sean 
menores , hasta que se remate el a c to , que será en el mismo 
instante en que concluya el tiempo prefijado por la  dirección 
ó quien la  represente, después de lo cual designará la perso
na que haya hecho la puja m a y o r, y  á cuyo  favor quede re
matado este arriendo. Será inadmisible cualquiera mejora que 
se haga con posterioridad.

A rt. 4? Si en la primera subasta no se hiciere proposición 
a lgu n a , ó no constare y a  hecha en el expediente con anteriori
dad , la primera postura que se haga en el segundo acto de 
remate se considerará como hecha eu el prim ero, y  entonces 
se continuará el acto con arreglo á lo prevenido en la anterior 
condición, debiendo ser indispensablemente la primera puja 
que se haga sobre la cantidad propuesta la del medio diezmo, 
diezmo ó cu a rto ; y  solo después de hecha alguna de estas será 
cuando se admitan las menores.

A rt . 5? Cuando la subasta no se verifique ante la dirección 
deberá remitírsela un testimonio de todo lo actuado y  autoriza
do por el escribano que in terven ga, legalizando en los térm i
nos ordinarios su firma y  signo en los casos que corresponda. 
Si no interviniese escribano dicho testimonio, se autorizará por 
el que haga sus veces con el Y ?  B? del que presida el .acto, 
y  tampoco ninguno de ellos se entenderá válido ni surtirá sus 
efectos hasta que la dirección, en vista de dichos testimonios, los 
haya aprobado.

A rt . 6? N o  se admitirán para los arriendos como licitad o - 
res si no á las personas que depositen en el acto, en metálico ó 
en acciones de los empréstitos autorizados por la le y  de 16  de 
Agosto de 18 4 1 , la cuarta parte de la cantidad fijada para uno 
de los años del arrendamiento. E l  remate se adjudicará al me
jor postor , el cual dejará en poder del escribano la cuarta par
te depositada, debiendo aumentar antes de otorgar la escritura 
lo que falte para completar la cantidad que deba dejar en de
pósito por via de fianza con arreglo á las condiciones del ar
rendamiento. L os demas licitadores podrán retirar las cantida
des que hayan entregado luego que se concluya el acto.

A rt. 7 ? Las dudas que á los licitadores se les ofrezcan las 
manifestarán antes de empezar las p u jas: después no se admi
tirán observaciones ni explicaciones que interrumpan el a c to , y  
solo se permitirán si la d irección , ó quien la represente, lo 
creyere oportuno; en cuyo  caso se suspenderá la admisión de 
pojas por el tiem po que sea necesario , continuándose en segui
da el acto ó cuando se determ ine, según pueda ser mas con
veniente.

Cóh arreglo d lo prevenida en esta instrucción , y  bajo las 
condiciones que á continuación se expresan , se saca á su
basta el arrendamiento de si
tuado en la carretera general de

l 5 E l arriendo será por el término de que
empezará á contarse desde el dia ; y  la
cantidad que ha de satisfacerse en cada año será de

2* E l arrendatario, antes del otorgamiento de la escritura, 
completará hasta la cuarta parte de la cantidad en que se hu
biere rematado el sobre la
que hubiere entregado en el acto de la subasta por via  de fian
zas en metálico ó acciones de los empréstitos autorizados por la 
ley dé i6  .de A gosto de 1 8 4 ? , la que depositará en

y  no podrá disponer d e l to d o , ni de parte alguna de e lla , has
ta que concluido su arrendamiento se finiquite su cuen ta, con 
arreglo á la condición 1 5.

3? L a  escritura se otorgará con las formalidades correspon
dientes dentro del preciso é im prorogable término de

contados desdé el en que se haga la adjudicación 
dé remate al mejor postor. E sta adjudicación no se hará en las 
provincias si no después de haber aprobado la dirección los ac
tos dél remate. .

4* E n  la escritura se copiarán íntegramente estas condicio
nes y  los aranceles de los derechos que hayan de cobrarse en 
este con todas las modificaciones ó alteracio
nes que de los mismos existan y  demas documentos que sean 
necesarios, y  se expresará que se han observado para el rema
te todos lós artículos de la instrucción.

5? E l  arrendatario deberá tomar posesión de este
el dia ~ coa  arreglo á la

1 \ condición. Por cualquiera causa ó motivo que deje de v e 
rificarlo , y  aun cuando la escritura no se hubiera otorgado, 
correrá por su cuenta la recaudación de los derechos, y a  por 
empleados que el mismo p onga, y a  por los que la dirección ó 
su delegado destine al efecto. Igualm ente estará obligado á sa
tisfacer íntegras las mesadas correspondientes á este arriendo, 
sean los que fueren ios productos que rindiere, los sueldos de

dichos empleados y  cuantos gastos por ello ocurriesen, asi co 
mo las costas que se causaren , y  la multa que atendidas las 
circunstancias y  particularidades que puedan haber iu ííuü o en 
la falta de cumplimiento por parte del arrendatario estime el 
juzgado del ram o , al cual se somete dicho Arrendatario por el 
mero hecho de contratar con la dirección ó sus delegados, re
nunciando por el propio hecho todo fuero que pueda competir
le en cualquier sentido.

6* E l  arrendatario al tomar posesión de este 
se entregará de
de sus barreras y  demas efectos de su servicio por un in ve iw  
tario que formará al efecto el ingeniero correspondiente ó el 
subalterno que este comisionare , quien lo firmará , asi como 
el arrendatario ó administrador saliente, y  el arrendatario que 
entrase ó quien le represente ; y  se obligará á tener todo bien 
reparado y  á responder de los deterioros que por mal uso so 
ocasionen. Se hará asimismo cargo de todos los muebles y  en 
seres que hubiere propios del ramo por iuventario apreciado 
con toda especiíicacm n, obligándose á devolverlos cumplí lo 
que sea el arrendamiento , satisfaciendo entonces lo que por 
nueva tasación resultase haber desmerecido.

7? E l arrendatario no podrá almacenar géneros ni efectos 
algunos en los edificios destinados á la recaudación de los de
rechos , sean ó no propios del ramo.

8? E l arrendatario entregará el importe de este arrenda
miento en la de
con las formalidades debidas , y  de su cuenta y  riesgo, en mor- 
neda metálica corriente ó en cupones de intereses vencidos en 
los empréstitos autorizados por la ley  de 16  de Agosto de 18 4 1 
y  110 en vales ni otra especie de papel moueda , aunque sea 
posteriormente autorizado, ni se le admitirá en calderilla maa 
que la décima parte del arriendo.

9? L a  cantidad contratada la  satisfará el arrendatario en 
mesadas ig u a le s , y  á los cuatro dias cuando mas de haberse 
vencido ; y  no haciéndolo asi, y  en la forma prevenida en U  
condición que p recede, á instancia fiscal será apremiado ejecu
tivamente como deudor á la Hacienda publica por lo que debiere, 
y  condenado, por el mero hecho de demorar el p a g o , al de todas 
las costas y  gastos , asi como al de los perjuicios que se causa
ren , con arreglo á la condición 5? L a  dirección en este caso, ó 
en el de que por cualquiera pretexto el arrendatario faltase 4 
alguna ó algunas de sus obligaciones, podrá exigirle el cum 
plimiento de ellas hasta que concluya el arriendo, ó declarar 
nulo ó rescindir el contrato , administrando por su cuenta ó ar
rendando nuevamente este según lo concep
tuare mas ventajoso para el ramo.

10 . A un que durante el contrato tuviese el arrendatario que 
hacer alguna reclamación respectiva á sus intereses, sea la que 
fuere la causa ó motivo en que se fundase , no por eso podrá 
dejar de satisíacer en los dias estipulados las mensualidades de» 
vengadas.

I I . E l arrendatario no cobrará bajo título ni préstamo al
guno mas derechos que los señalados en el arancel que sirve de 
tipo para este arriendo, y  que tendrá á la vista del público, 
arreglándose á las notas, exenciones y  modificaciones hechas 
en el , bajo las penas que según la ley  corresponda por cual
quiera contravención. Igualmente está obligado á dar recibo al 
que lo pidiere de los derechos que exija , expresando las c ir
cunstancias en que se funde para exigirlos.

12 . E l  arrendatario está obligado á llevar en libros folia
dos cuenta y  razón de lo que recaude con toda claridad" y  es
pecificación , los que deberá franquear á la dirección general 6  
al ingeniero del distrito siempre que se los e x ija , ó á cual
quiera otra persona que la dirección comisione al efecto.

13. Cuando el G obierno tuviese á bien dispensar del pago 
de los derechos á cualesquiera carruajes ó caballerías que con 
arreglo al arancel que rige no estuvieren exentos, la dirección 
establecerá la intervención que estime conveniente para el abo
no al arrendatario, como podrá establecerla en cualquier otro 
caso que lo juzgue oportuno.

14 . E l arrendatario no podrá ceder ni subarrendar en todo 
ni en parte este arrendamiento á persona alguna bajo ningún 
p retexto, conviniendo en ser multado si lo contraviniere, asi 
como si hiciese cualquier convenio fraudulento anterior ó pos
terior á los actos de remate.

I 5. A l  arrendatario no se le finiquitará su cuenta por la 
sección de contabilidad del ramo sin que á esta conste que 
está libre de toda responsabilidad en cuanto á pagos, y  sin que 
presente certificación del ingeniero de la carretera de estar co r
riente el edificio y  demas efectos, enseres y  muebles con arre
glo á los inventarios , ó de haber s¿itisfecho los desperfectos 
que resulten causados por su descuido ó mal trato, según va 
luación hecha por el misino ingeniero. L os deterioros origina
dos naturalmente por el tiempo serán de cuenta de la d irec
ción.

1 6. Por ningún pretexto , causa ni motivo podrá el arren
datario pedir rescisión de este arrien do, baja ni descuento de 
su p recio , ni otra iitdemnizacion que la esüiblecida por via  de 
abono en la condición 13 ; pues asi como no se le pedirá au
mento del arriendo, por excesiva que sea la ganancia que tu r  
v ie re , asi también queda sujeto á sufrir las pérdidas que se 1» 
puedan ocasionar por cualquiera causa ó casos fortuitos , re
nunciando al efecto cualquier derecho que de uno y  otro na
cieren.

17 . E l arrendatario estará obligado á pagar los derechos 
del remate , los de la escritura que se otorgue , de los testi
monios necesarios y  demas diligencias que se actuaren, en 
tregando su importe en

M adrid 1? de J u lio  de 1 8 4 2 .= S o lan o t.

Carretera genera! de M adrid á F ran cia por Soria y Lo
groño. L inea comprendida en la provincia de G uadalajara, 
cu y a  dirección está encomendada al ingeniero D . José J u lián  
Callej«i.=sNoticia de las obras ejecutadas en el trozo 6 ? , com
prensivo entre H ita y  Padilla , hechas desde el 22  del mes an 
te r io r, en que se dió p rin cipio , hasta el * 5  del a c tu a l, ambos 
inclusive , á sab e r: • •

Cuatrocientas diez varas longitudinales de camino abierto. 
M il quinientos veinte cargos de piedra calcárea puestos en 

caja para el afirmado.
A biertas las plantas para dos alcantarillas.
Padilla y  Ju lio  1 6 de 1 8 4 2 .— José J u lián  de C alleja.*»  

Es copia, zz Quirós y  Contreras,



Desde este día hasta el 5 de Agosto próximo la dirección 
general del Tesoro admitirá proposiciones para una anticipa
ción de 12  millones de reales vellón bajo las bases siguientes: 

I? Que lian de ser entregados en la tesorería de corte en 
metálico ó letras que lo produzcan sin quebranto alguno para 
el tesoro lo mas tarde en 3 1 de dicho mes.

2? Que el anticipador ó anticipadores no lian de exigir por 
comisión , intereses ni otro título alguno mas que el abono de 
un tanto por ciento mensual.

3? Que el reintegro se ha de verificar en cuatro plazos igua
les de á 6o , 9 0 , 120  y  i 5o dias, contados desde 1? de Se
tiembre de este año, precisamente por la tesorería de corte en 
metálico.

Dichas proposiciones se dirigirán á la dirección general del 
Tesoro garantidas con firmas conocidas, bajo pliegos cerrados 
que en el día 6 del referido mes á las doce de su mañana se 
abrirán y  leerán en la misma dirección general en presencia de 
su gefe , de los contadores generales de Valores y  Distribu
ción , del asesor de la intendencia de Madrid y  de los intere— 
sados. Acto continuo, los mencionados cuatro funcionarios con
ferenciarán en público sobre lo mas ó menos ventajoso de cada 
proposición ; y  puestos de acuerdo acerca de la que a su juicio 
merezca ser preferida, lo harán presente al Gobierno para que 
en las siguientes 48 horas la apruebe ó resuelva lo que estime 
mas acertado. ^

E l que quiera interesarse en canalizar ó reducir á su cau
ce natural el rio Cinea en la parte de sus corrientes por los 
términos de la ciudad de Praga puede dirigirse al ayunta
miento constitucional de la misma, que se le instruirá del plie
go de condiciones para la realización de la contrata ; bajo el 
concepto que se retribuirá al empresario, adjudicándole en pro-

Ínedad terrenos de fondo excelente de los que se rediman con 
a ejecución de las obras , y  que reduciéndose estas á un cos

to de 1 5 á 200 duros, según cálculo de inteligentes , ascende
rá el valor de aquellos, puestos en cultivo, á mas de un millón 
de reales , efectivos á cualquiera hora , por la estimación y 
precio subido que goza en el pais el suelo destinado á com
pensar la empresa. Praga 6 de Ju lio  de i8 4 2 .= P o r acuerdo, 
del muy ilustre ayuntamiento constitucional, Simón Aznar, se
cretario.__________ ______________________

Comisión de liquidación de cuentas hasta fin de Ju lio  
de l8 4 t del ministerio de la Gobernación de la Península.=  
Se hallan existentes sobre unas 700 arrobas de papel manus
crito , que se venderán en pública subasta al mejor postor el 
día 28 del corriente á las dos en punto de su tarde. Los que 
quieran enterarse de su clase y  de las condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar dicha venta, se presentarán al orde
nanza que está en el portal de la casa que ocupa el ministerio 
de la Gobernación de la Península, quien les dirigirá donde se 
halla, y  enterará del sitio en que se ha de celebrar el remate

Intendencia general militar.

Siendo conveniente al servicio y  a los intereses del Estado 
que se presenten en la sección central de ajustes de los disuel
tos ejércitos de operaciones los factores que fueron de los mis
mos D. Domingo Arechavala , D. Manuel Molina, D. Miguel 
R u iz , D. Celedonio Sáinz de Espiga, D. Juan Antonio Groch 
y  D. Luis V ergara, para responder á los cargos que contra 
ellos resultan, se les cita por medio de este anuncio para que 
én él término de un mes, contado desde la fecha, se presenten 
en esta corte á disposición del gefe de dicha sección ; en el con
cepto que de no hacerlo se adoptarán otras disposiciones.

Madrid *0 de Ju lio  de 1842.

Habiéndose extraviado dos privilegios de juros pertene
cientes á Doña Joaquina de Bocalan , el uno de x.5 l 5,000 
maravedís de capital y  5o ,5oo maravedís de renta anual, si
tuado en las alcabalas de la merindad de Logroño , su data en 
Madrid á 23 de Junio de I 535 en cabeza del licenciado Juan 
Bocalan , y  el otro de 846*540 maravedís de capital y  4 2 ,327  
maravedís de renta anual, situado en las alcabalas de V alla-; 
tlolid, y  hoy sobre las de Nava y  Siete Iglesias, su data en: 
Madrid á 12  de Agosto de 16 19 , y  la de su mutación en di- 
xiha villa á 23 de Diciembre de 1720  en cabeza de Doña 
Isabel de Jerez y  Cisneros, se suplica á las personas que tu
viesen noticia de ellos se sirvan comunicarlo á D. Juan Bau
tista Gascón, en esta corte , calle de Toledo, núm. 4 ,  cuarto 
cuarto. _ x

Dirección general de Caminos , Canales y  Puertos.

L a  dirección general ha señalado el dia 1 °  del próximo 
-Agosto á las doce de su mañana en la sala de la misma para 
el único remate que debe verificarse del arrendamiento de los 
pastos pertenecientes al canal de Manzanares , bajo las canti
dades menores admisibles siguientes:

i • La  parte del malecón que mira al rio desde el arroyo 
A broñigal, para ganado lanar, 400.

2? Cuarto trozo por la parte de los cerros, para ganado 
lanar, Óoo.

3? La parte del malecón qué mira al rio y  el terreno que 
hay entre la casa de las canteras y  el dique en el sexto trozo, 
para ganado lanar, 5oo.

4? La parte de los malecones del sétimo trozo por ambos 
lados , para ganado lanar , 2 5o.

5? Solo del Hundidero y  la parte dél malecón que está á 
su frente , para ganado lanar, 2 5oo.
. 6? L a  parte de los malecones del octavo trozo , empezan
do por la parte del r io , en donde concluye el soto del Hundi- 
riero ,p ara  ganado lanar ¿ 400.

7? La  parte de los malecones del noveno trozo por ambos 
lados , incluso el charcon que está á la parte de la casa del 
guarda de la novena exclusa, para ganado vacuno este, y  
aquellos jpara lanar, 5oo.

8? Tierras dél Pañuelo y  Tarayal hasta el malecón que 
divide esta con el soto de Sulmedina , para ganado vacuno 
lanar y  caballar, 49. 9

9? Soto de Salmedina ó de la décima , con la mitad de 
los malecones de uno y  otro lado del canal en el décimo trozo

hasta el puente del Congosto , pura ganado Vacuno, lanar y  ca  ̂
bailar, 5,000.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones acu
dirán á la escribanía principal del ramo, sita en el piso bajo de 
la casa de Correos; en inteligencia que los arriendos se harán 
juntos ó separados , y  su duración será de dos años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se dé posesión al ar
rendatario. _______

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 20 de Julio á las dos de la tarde .

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por lo o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 29^ , y ,  h , í ,  f ,

á v. í. vol. y  firme: 3 l £ ,  3 l  á v. h vol. á prima I con 1 1
cupones.

Idem del 5 por 10 0  , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por lo o ,  00.
Títulos al portador del 4  Por t o o , CO.
Idem id. del 3 por 10 0  , 2 1 £ á 40 d. f. id. á prima
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 5$ á 60 d. f. id.
Acciones del banco español de San Fernando, OOw

' C A M B IO S .

Londres á 90 dias, Granada, i £  d,
Paris , l 6- 5. M á la g a ,! id.

Santander, par.
A licante, £ d. Santiago , 1 d.
Barcelona á ps. fs. , i  id. Sevilla, á i  icL
Bilbao , pap. b, Valencia, -J id.
Cádiz , i- d. Zaragoza, 1 din. id*
Coruña, 1 id.

Descuento de letras al 6 por 10 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Habiéndose fugado de la cárcel pública del pueblo de R a 

males D. Nicolás de las Cagigas A güero, cuyas señas son: 
edad 53 años, estatura alta, pelo canoso, ojos blancos, cara 
virolenta, tartajo en su pronunciación, viste decentemente de 
mahon ó paño azul con sombrero blanco ó gorra , lo hago pre
sente á las autoridades locales para que procedan á su busca y  
captura; y  habido, se remita con la competente seguridad á 
disposición del Sr. juez de primera instancia del partido del re
ferido pueblo. ___—______ ____ _

 Juzgado de primera instancia del Prado de Madrid.irPor
el presente se c ita , llama y  emplaza por primer edicto á Don 
Juan García Pedrero, alcaide que fue de la cárcel nacional 
de corte, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , se presente en cualquiera de las cárceles de esta ca
pital á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue contra el mismo en el juzgado de primera instancia 
que está á cargo del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga , y  testi
monio del escribana del número del crimen D. Benito Pastra- 
n a, por haber cometido algunas faltas eu el desempeño de su 
destino; bajo apercibimiento, que de no verificarlo se sustancia
rá dicha causa en rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.
 Juzgado de primera instancia de Getafe.=En virtud de
providencia dictada por el Sr. licenciado D. Fernando Ugarte, 
juez de dicho partido, se llama por término de 3o dias , con
tados desde el siguiente al de la publicación en éste periódico 
del presente anuncio, á los que se crean con derecho á los b ie -; 
ñes correspondientes á la capellanía fundada en la parroquial 
de Pinto por D. Juan Rutel, en nombre y  en virtud dé poder 
de su hermana Doña A na, á fin de que en dicho plazo deduz
can el que crean asistirles en el enunciado tribunal por la es-, 
cribanía de D. Juan González Cazorla, pues trascurrido que 
sea dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que h aya; 
ltrgar.=Lic. Ugarte. ¿

 D. Francisco Celestino Gutiérrez , juez de primera ins-';
tancia del partido de esta ilustre villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á 
D. Fernando Campillo, comandante de escuadrón., y  á Don 
Saturnino de Lángara , coronel, cómplices en la causa fornia- i 
da á consecuencia del alzamiento acaecido á principios delúlti-r 
ino mes de Octubre, contra quienes se sigue de oficio, para i 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Gobierno, y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en mi juzgado á deducir lo que' 
crean convenirles; apercibidos' que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, y  se seguirá la cáuSa en rebeldía ; 
con los estrados de la audiencia. \

Y  para que llegue á su nóticia marido publicar y  fijar él: 
presente, que es fecho en Bilbao á i 5 de Ju lio  de l8 4 2 .á= ! 
Francisco Celestino Gutierrez.==Por su mandado , Victor Luis i 
de Gaminde. • \

 D. Joaquín de Tutor, intendente subdelegado de Rentas
de esta provincia de Santander,, de que el infrascrito escribano ‘ 
de las mismas certifica y da fe. j

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón 
y  edicto á Lorenzo Revuelta, Manuel Madraza, Abascal, Juan ¡ 
Labin Solana, Mateo Splana, Ignacio Madrgzo A bascal, Ma» 1 
nuel Lavin , Domingo López , Domingo Ruiz é Ignacio “Gó
mez , vecinos de Arredondo y  Bustablado , en el partido, judi^ 
cial de Ramales , y  á Manuel Cano González , Marcos, de A ja, 
Manuel Sañudo y  Antonio Perez, que lo son de la villa de la 
Vega de Pas, en el partido de Villacarriedo, procesados cri
minalmente por delito de contrabando de tabaco y  géneros , y  
resistencia á mano armada contra los carabineros de hacienda 
pública, para que en el término de nueve dias primeros, si
guientes al de hoy, se presenten en este juzgado á responder de 
los cargos que en la causa resultan contra ellos ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar 
en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que corres
ponda por su contumacia; entendiéndose las notificaciones y

demas diligencias que ocurran con loá estrados dé este tribu-, 
n a l, surtiendo el mismo efecto qiié si se hicieran en sus perso
nas á dichos procesados* Dado en Santander á 1 5 dé Julio 
de 1 842.= Joaqu in  dé Tutor.—Por mandado de S. S . , José 
María Dou Martínez.
 JÉu virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y
A liaga, 'juez dé primera instancia de esta villa > que por au
sencia del Sr* D. Manuel Luceño despacha au juzgado , re
frendada del escribano del número D. Felipe José de Ibabe, 
se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho 
á los bienes quedados al fallecimiento de D. José Guyard, 
vecino que fue de esta corte, para que dentro del término de 
20 dias primeros siguientes al de hoy le deduzcan por sí ó por 
persona legítimamente autorizada en el expresado juzgado; ba
jo apercibimiento de que no verificándolo, trascurso el de
signado término, les parará el perjuicio que haya lugar, sin 
mas citación ni emplazamiento.

 Por disposición de D. Fernando y  D. José Lucas Rodrí
guez se fundaron en el año de 17 6 7  dos capellanías colati
vas , la una en la iglesia de Santiago , extramuros de Salaman
ca , y  la otra en la de la villa de Griñón, partido de este arzo
bispado, dotadas ambas con tres casas sitas en esta corte, la pri
mera de las cuales ha sido reclamada por D. Simón de la Ruu, 
vecino de dicha ciudad, como marido de Doña María del Cár- 
men Barcenilla, solicitando se la adjudiquen sus bienes con 
obligación de cumplir las cargas ; y  como para ejecutarlo sea 
necesaria la tasación y  división de las casas con concurrencia 
de la persona ó personas á quienes pertenezca la segunda cape
llanía de la villa de Griñón, á cuyo goce están llamados los 
parientes de Doña Isabel Martínez de Medina, natural que fue 
de ella, muger de D. Fernando, y  á falta de ellos los hijos de 
vecinos que hayan sido bautizados en su iglesia, se llama á los 
que se consideren cón mejor derecho á la mitad de dichas tres 
casas con* que está dotada la referida capellanía, reclamada 
ya por Tiburcio Sedaño y  María Martin Madrigal, Juan .Ji
ménez y  Antonia Martin Madrigal y  Saturnino Martin Madri
gal , vecinos de la villa de Cubas, en concepto de parientes 
mas cercanos de la citada Doña Isabel Martin de Medina, pa
ra que dentro del término de i5  dias comparezcan á deducir
lo en el juzgado de primera instancia de esta capital , que des
pacha el Sr. D. Antonio V iadera, por la escribanía del núme
ro de D. Martin Santin y  Vázquez; apercibidos dé que pasa
dos sin hacerlo, se acordará lo que corresponda y  les parará él 
perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.
Librería de M e ssie r,. Carrera de..San Gerónimo. Hay de 

venta obras de religión, legislación, educación, ciencias, ar
tes , historia en general, ‘ agricultura , arquitectura, medicina, 
física , química, comercio, política , novelas &c. /  todas a pre
cios arregladosl . ‘

Se admiten suscriciones y  comisiones á toda clase de pú¿- 
blicaciones españolas y  extrangeras. Se sirve Coti exactitud V 
no se omiten medios para tener los avisos de lás puMicaqioires 
mas recientes, asi como;sufc prospectos. 1 '■[, .

Lós señores de las provincias qúé quierári' átfqttítar úlgÚtía 
obra ó suscricion se servirán escribir franco de porte al se
ñor de Monier, y  se harán los envíos por el conducto y  con 
el sobre que designen: para el pago podrán valerse de: ŝ l res
pectiva administración de,-'Correos. j

Solo en dicha librería sé halla el depósito el él Wrdadéro 
diccionario de Táboada , novena edición, dos tomos 4°« máyqp, 
y  ademas todos los diccionarios' mas afamados de esta clase. 3

IJn  profesor de francés, natural de Taris.*; enseña 
escribir y, hablar con pureza dicho idioma ppjy qú. método; teó- 
rico-práctico que facilita el estudio y  la adquisición >de , u.np 
buena pronunciación. Da-leccioue^en«-friv casa y  en’ la de "los 
discípulos. Darán razón en.la librería de Doña A . Poupjirt y  
compañía, calle del Areiiál /  fíente á la plaza dé üélehqÚyr. i

 T E A T R O S .  

P R I N C I P E . A  las pcjio y  media.de la  noche.
1? áinfóriía á tbda orquesta. 1
2? L á  'gíáciosa ébmeaiá én tres, actos, titüladáí ' ■ ! 1

E L  P O E T A S T R O  ó L A  B O B A  F I N G I D A .

■ 3Í -Baile nacioqal.- ;; ( h ....
^ , ’ E l\ ju g !ie te .c^  y en un acto , titqíádQ ; *

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D ^  1 ;  .

5 * * Teréiioaéá ’él <éápecíácúld! con mañehegas a ocho. j ' l  [
. • "i* - , <»<• ;*.*.<•; \ .«<•’¿ ir. í t.;> :i ». • fcd

• O1) 1 '■    'i H ü 'My  y , V . ' / I  y ; . ; ir  »iT>
“ * . U mí ..I

G R D iL  a A» lás î ocho ;y m e ^ a  de rla ; I

• ■ ,  ̂ **■ ?' * •* * > * * * • . ■ t í * * * * ' ( *# r* :
pieza en íin áctó. ' , , " '  ‘ , /  V ' f'

I ; : . . / J l A  LArMPÁáÁ’ ’.V io b
baile fantástico W 'lr e * ’ actos*áéf Sr.'Bartbó)b&&¡?''*^ ü l ' ^

C IR C O . A  las och^yroi^dia^df noche.
Se ejecutará el gran baile heroico-historie o , de espeetácule, 

en tres actos, dividido*émcffíéo{ éükdtbs^lílulado^^ *
, . h  : i  , V< r  h h  í - ¿ ? t " S T  c ! I .

CESAR EN EGIPTO v r W>
.. ■ . 5 - . i .  ■ • _ .... . .  ■ \ " C ; f

compuesto y  dirigido por el. Sr* Federico Massini. ;
Terminará la faucion con los ejercicios gim uásticosy, aú- 

reos de la compañía de alcides los Sr es. Tu rin  hermanos.


